
RESOLUCIÓN N. TAT-3278-2017


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con quince minutos del once de julio del dos mil diecisiete.

Se conoce RECURSO DE REVISIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por CJH, cédula de identidad …, en contra de la resolución emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-3169-2017 de las diez horas con cuarenta minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete; que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-78-17.


RESULTANDO

PRIMERO. – El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-3169-2017 de las diez horas con cuarenta minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete, dispuso en lo que interesa lo siguiente:


“(…) SOBRE EL CASO CONCRETO

Como se verifica de las piezas del expediente, al recurrente se le notificó al correo electrónico ...@hotmail.com el 17 de noviembre de 2015 la cita para presentarse a formalizar el contrato de concesión, para el 25 de noviembre de 2015, a las catorce y treinta horas, misma a la cual no acudió el accionante.

El recurrente presenta Recurso de Apelación contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, que no es cierto que no gestionó la renovación de su concesión pues si lo hizo y presentó la solicitud y firma un contrato del que se le dijo se le notificaría en febrero y marzo de 2016, cuando estuviera firmado por los funcionarios competentes. El acto impugnado es arbitrario lo deja en estado de indefensión pues dada la naturaleza del acto el medio para suprimirle un derecho subjetivo es por medio de un procedimiento administrativo, además de que se violenta el numeral 136 de la LAGP y los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. No ha tenido acceso expedito al expediente administrativo y por tal razón hay aspectos que no recuerda dado el tiempo transcurrido. Solicita se declare con lugar el recurso.

El recurrente no aporta prueba alguna que sustente y desvirtúe las pruebas de la Administración como lo es el comprobante de correo enviado, por lo anterior es claro que hay un incumplimiento de la normativa y por lo tanto la actuación del Consejo de Transporte Público se dio dentro del Principio de Legalidad y el acto fue debidamente motivado.

El Consejo de Transporte Público cita al recurrente para formalizar la renovación del derecho de concesión recién adquirida por el recurrente, a la cual no se presenta, sin justificar su ausencia.

Mediante la elevación del expediente administrativo, la Administración aporta prueba de que lo que firmó el recurrente fue el adendum del contrato en el que se consolidaba el traspaso de la placa TH-107 del antiguo concesionario en favor del accionante (ver folios 114 al 117).

La Administración notifica debidamente al medio señalado por el recurrente la cita otorgada para la renovación dispuesta, de lo cual aporta prueba, (véase folio 89 del expediente administrativo) sobre la notificación al correo indicado por el recurrente de la cita para firmar la renovación de su contrato de concesión a la cual no se presentó

Ante el vencimiento del plazo del contrato de concesión, la ausencia del concesionario para solicitar y tramitar la prórroga correspondiente, la Administración procede conforme a derecho.

(…)

De lo anterior se colige, que el Consejo de Transporte Público, actuó conforme a derecho al no cumplirse por parte del señor CJH, con su obligación de proceder en el tiempo determinado con la formalización de la prórroga de la concesión otorgada.

POR TANTO

Se declara sin lugar el Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por CJH, cedula de identidad número …., contra el artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (…)” (Léase los folios del 183 al 186 del expediente TAT-186-16)

La resolución es notificada vía correo electrónico el 16 de febrero del 2017. (Léase el folio 187 del expediente administrativo TAT-186-16)

SEGUNDO. -El señor CJH, interpone el 26 de junio del 2017, su RECURSO DE REVISIÓN E INCIDENTES DE NULIDAD, en contra la resolución emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-3169-2017 de las diez horas con cuarenta minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete, expresando en lo conducente lo siguiente:

· Que ha detectado nuevos elementos probatorios relacionados con el procedimiento administrativo, por lo que dentro del plazo legal interpone Recurso de Revisión del voto TAT-3169-2017 de las 10:40 horas del 1 de febrero del 2017.
· Ha venido sosteniendo que ha estado en la mejor disposición de firmar el Contrato, que mantiene un interés legítimo y depende de la explotación del taxi para el mantenimiento de su familia.
· En el 2013, cuando hizo las gestiones para la renovación del contrato de concesión, consignó de manera exclusiva como medio para recibir notificaciones el correo electrónico ….7@hotmail.com.  Y entendió que todas las gestiones relacionadas con ese único proceso seguirían llegando a este correo y a ningún otro.
· La Administración le había asignado una cita para la renovación de la concesión para el 9 de diciembre del 2014, la cual se envió al correo señalado ....@hotmail.com, posteriormente le llamaron y le indicaron que le volverían a notificar un nuevo señalamiento.
· El 19 de marzo del 2015, se presentó al Consejo para culminar las gestiones del Traspaso de Concesión a su nombre, y le indicaron que dejara un nuevo correo que serviría para el Adendum y que para los trámites de renovación se usaría el correo que había señalado desde el principio, porque no podía mezclarse los trámites pues correspondía tramitarlos en Departamentos diferentes.
· La administración irrespetando el correo señalado desde el principio y le comunicó la fecha para la firma de la renovación del contrato al correo ...@hotmail.com, que había sido reservado solo para los efectos indicados, y asegura que eran para la firma del Adendum al contrato.
· La administración de manera unilateral decide hacer un cambio en el medio señalado para recibir notificaciones provocando un vicio en la formación del acto administrativo, generando nulidad absoluta en todo lo actuado. 
· Señala que no consta en el expediente que la Administración hubiere efectuado gestión de notificación al correo ....@hotmail.com, el cual fue señalado desde el principio en el formulario para la renovación.
· Peticiona para que se revise el Voto TAT-3169-2017 de las 10:40 horas del 1 de febrero del 2017, declarando con lugar el Recurso ordinario y disponiendo que la Junta Directiva debe continuar con la renovación de la concesión, por no existir constancia de que se hicieran las notificaciones al correo electrónico señalado en el documento oficial. Solicita además que sea revisado nuevamente el caso y se anule el acuerdo recurrido” (Léanse los folios del 1 al 5 del expediente administrativo TAT-78-17)

TERCERO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,



CONSIDERANDO 

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999 en concordancia con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública.

Los actos administrativos, como manifestación de voluntad de La Administración en ejercicio de sus facultades, pueden ser impugnados por los destinatarios si los encuentran lesivos a sus intereses, tanto en sede administrativa como jurisdiccional, para ello cuentan con herramientas procesales otorgadas por el ordenamiento jurídico a saber, los recursos ordinarios (revocatoria y apelación) y extraordinarios (revisión).

El Recurso de Revisión, se denomina, en La Ley General de la Administración Pública como extraordinario ya que procede contra actos administrativos firmes, pero únicamente, cuando presenten serias dudas en cuanto a su validez, pero apuntando a aspectos especiales y que de manera taxativa son determinados por La Ley, de modo tal que si los alegatos del impugnante, no se encuentran respaldados, o no comportan alguno de los incumplimientos determinados por La Ley, no procede de modo alguno el Recurso de Revisión.

“Artículo 353

1. Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente;
b) Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente;
c) Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad; y
d) Cuando el acto se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial.”

Del artículo anterior se evidencia, con meridana precisión que el Recurso de Revisión, tal como se indicó en líneas supra, solo procede, cuando en la especie concurran uno o más supuestos de los indicados taxativamente por el Legislador en el cuerpo normativo referido.

Al respecto ha señalado el Doctor Ortiz Ortiz lo siguiente:

“Los recursos extraordinarios son los que solo pueden tener lugar, motivos tasados por ley y perfectamente precisados. En términos tales que cuando no se dan esos motivos, no es posible establecer esos recursos. El recurso de revisión siempre ha sido extraordinario tanto en lo judicial como en lo administrativo porque solo cabe, como el de Casación, por motivos taxativamente fijados por ley. Fuera de los casos previstos no hay posibilidad de recurso de revisión aun cuando pueda haber la conciencia clara de que ha habido una infracción grave. Si no encaja dentro de las hipótesis previstas no hay posibilidad de recurso de revisión. (...)". (QUIRÓS CORONADO Roberto, Ley General de la Administración Pública concordada y anotada con el debate legislativo y la jurisprudencia constitucional, Editorial ASELEX S.A., San José, Costa Rica, 1996, pág. 407).

En el caso de estudio, el recurrente alega tener nuevos elementos probatorios como causal para presentar el recurso de revisión, e indica que el 19 de marzo del 2015, presentó una solicitud para realizar la firma del Adendum del contrato de concesión, y señaló como medio para recibir notificaciones, la dirección de correo electrónico ....@hotmail.com, pero que la dirección de correo para el trámite de Renovación de la Concesión continuaba siendo correo …..@hotmail.com.

Revisados los antecedentes del caso, se observa que a folio 95 del expediente TAT-186-16, se encuentra la misiva presentada por el señor CJH, en la cual se indica lo siguiente:

“…/… Yo CGJH, he realizado el Traspaso de la Concesión TH … con la Licenciada Alison y solicito una cita para la renovación de la misma, y agradeciendo de antemano la atención de ustedes. Tel: …  … y el correo sería ...@hotmail.com …/…”

Como se observa, el medio señalado para la solicitud de cita para la renovación fue ....@hotmail.com, y la cita otorgada por la Administración enviada vía correo electrónico el martes 17 de noviembre del 2015, fue justamente al correo ...@hotmail.com, tal y como lo solicitara el recurrente el 19 de marzo del 2015, de ahí que no es de recibo el argumento del recurrente de que la Administración cambiara la dirección de correo para notificarle la nueva cita para la renovación, como tampoco es de recibo que se trate de un elemento probatorio nuevo, pues tal documento ya estaba integrado al expediente en el momento en que se conoció el Recurso de Apelación en Subsidio  e incidente de nulidad absoluta y suspensión del acto; de ahí que las manifestaciones del promovente no se ajustan a las disposiciones establecidas en el artículo 353, de la Ley General de la Administración Pública:

“Artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública:

1. Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:
(…)
b) Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente;(…)” (la negrita y subrayado no es del original)

Acorde con lo expuesto, en el caso de análisis no estamos en presencia de los supuestos previstos en la norma legal que se cita y que permite la interposición del Recurso de Revisión así mismo no cabe la nulidad en el presente asunto, esto por cuanto, los hechos fueron debidamente valorados a la luz de la norma aplicable, incluso, la excepción de caducidad presentada fue analizada y valorada adecuadamente, pues tal y como reconoce el recurrente, la excepción de caducidad fue alegada en la fase recursiva, y no antes del dictado del acto final del procedimiento.

En síntesis, siendo que el Recurso de Revisión presentado no se ajusta a las disposiciones del artículo 353, de la Ley General de la Administración Pública, debe rechazarse por improcedente la presente gestión en cuanto a la Resolución de este Tribunal Administrativo número TAT-3169-2017 de las diez horas con cuarenta minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete.
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POR TANTO


I. Se rechaza por IMPROCEDENTE el RECURSO DE REVISIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por CJH, cédula de identidad 1-944-547, en contra de la resolución emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-3169-2017 de las diez horas con cuarenta minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete, del Tribunal Administrativo de Transporte.





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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